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VISTO: la solicitud del Parque Científico y Tecnológico de Pando, de ser 

exonerado de la tasa prevista en el artículo 117 de la Ley N° 17.164, de 2 de 

setiembre de 1999, en base al artículo 337 de la Ley N° 19.355 de 19 de 

diciembre de 2015 y el Acuerdo celebrado con la Dirección Nacional de la

Propiedad Industrial (DNPI) de 26 de noviembre de 2015;----------------------------

RESULTANDO: I)  que dicha exoneración se solicita en el trám ite de la 

marca "Centro de Formación de Talento Humano (CEFORTH)" mixta, Acta

N° 514664 para la clase internacional 41;-----------------------------------------------------

I I)  que la solicitante se ampara en el artículo 337 de la Ley 

N° 19.355, de 19 diciembre de 2015, que dispone: "Facúltase a l Poder 

Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Industria, Energía y  Minería, con ei 

asesoramiento de ia Dirección Nacional de ia Propiedad Industrial, a 

otorgar exoneraciones totales o parciales de ios tributos fíjados por ei 

artículo 99 de ia Ley N° 17.011, de 25 de setiembre de 1998 y  sus 

modificativas y  por ei artículo 117 de ia Ley N° 17.164, de 2 de setiembre 

de 1999 y  sus modifícativas, cuando las actividades y  servicios que presta 

dicha Dirección, en materia de signos distintivos y  patentes, se suministren 

a otros organismos públicos o a instituciones que posean acuerdos con ia

m ism a .------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I)  que el informe de la Encargada del Área Signos 

Distintivos de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, de 23 de junio 

de 2020, luego de identificar el registro solicitado ("CENTRO DE 

FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO (CEFORTH)", m ixta, Acta N° 514664, 

para la clase internacional 41), sugiere el otorgam iento de la exoneración 

total de la tasa de solicitud de registro y búsqueda de antecedentes 

fonéticos, así como de la publicación respectiva en el Boletín de la 

Propiedad Industria l;--------- ---------------- ---------------------------------------------------------



I I)  que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria,

Energía y Minería informa que, en virtud de lo expuesto corresponde concluir 

que, si bien resulta aplicable la norma invocada en relación a la exoneración 

de las tasas previstas en el artículo 117 de la Ley N° 17.164, de 2 de 

setiembre de 1999, no aplica respecto de la publicación respectiva en el 

Boletín de la Propiedad Industrial, en tanto, por tratarse de un precio, su

naturaleza no es tribu ta ria ;---------------------------------------------------------------------—

I I I )  que la propia solicitud de la compareciente, 

confirma lo expuesto en tanto circunscribe su solicitud de exoneración a la 

especie tributaria  tasa, por lo que se sugiere proyectar resolución en los

térm inos expuestos;------------------------------------ ------------ ------------------------- ----------

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el artículo 337 de la Ley N°

19.355, de 19 diciembre de 2015;----------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S UE L VE :

I o.- Exonérase al Parque Científico y Tecnológico de Pando, del pago de los 

tributos previstos en el artículo 117 de la Ley N° 17.164, de 2 de setiembre 

de 1999, al amparo de lo dispuesto por el artículo 337 de la Ley N° 19.355, 

de 19 diciembre de 2015, en el trám ite de la marca "Centro de Formación de 

Talento Humano (CEFORTH)" mixta, Acta N° 514664 para la clase

internacional 41.----- ----------------------- ------------------------- ------------- ----------------------

2o .-  Comuniqúese y pase a la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial.-
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